Continuación de la Ley Nº 7.358.-


LEY Nº 7.358.-

EL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Modifícase  el  Inciso p), del Artículo 130º, de la Ley Nº 3.908 y 

sus modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“p)
las actividades de producción de bienes (industrias manufactureras), excepto los ingresos por ventas a consumidores finales que tendrán el mismo tratamiento que el sector minorista.

El reconocimiento de la exención prevista en este Inciso resultará procedente cuando se verifique que el contribuyente posee su establecimiento industrial en actividad, ubicado en la Provincia de San Juan.

Para gozar de la exención, los contribuyentes deberán cumplir las condiciones siguientes:

1) Deberán tener al día el pago del Impuesto Inmobiliario y del Impuesto a la radicación de Automotores correspondientes a los Inmuebles y vehículos afectados a la actividad exenta del ejercicio corriente.

2) Radicar en la Provincia de san Juan todos los vehículos afectados al desarrollo de la actividad que se trate dentro de un plazo de seis (6) meses corridos, computados a partir de la vigencia de la presente Ley.

3) No registrar deuda en los Impuestos Inmobiliario y a la Radicación de Automotores correspondientes a los inmuebles y vehículos afectados a la actividad exenta por los ejercicios vencidos anteriores a la presente Ley. En caso de detectarse la existencia de la misma, la Dirección General de Rentas deberá requerir su pago, el cual se podrá regularizar mediante plan de facilidades de pago conforme a las disposiciones vigentes.

A los efectos del reconocimiento de la exención prevista en este Inciso se entiende por producción de bienes (industrias manufactureras) aquella que logra la transformación física, química o fisicoquímica, en su forma o esencia, de materias primas o materiales en nuevos productos, a través de un proceso inducido, mediante la aplicación de técnicas de producción uniforme, la utilización de maquinarias y equipos, la repetición de operaciones o procesos unitarios, llevada a cabo en un establecimiento industrial habilitado al efecto.

se considera consumidor final a la persona física o jurídica que haga uso o consumo de bienes adquiridos, ya sea en beneficio propio, o de su grupo social o familiar, en tanto dicho uso o consumo no implique una utilización posterior directa o indirecta, almacenamiento o afectación a procesos de producción, transformación, comercialización o prestación o locación de servicios a terceros.

Esta exención no alcanza, en ningún caso:

1. A las actividades hidrocarburíferas y sus servicios complementarios.

2. A la industria de la construcción.

3. A la actividad de los matarifes (matarife – abastecedor, matarife – carnicero y/o sus similares.

4. Al despacho a granel de vino para su fraccionamiento fuera de la Provincia de San Juan y a todas las actividades desarrolladas por el contribuyente que despache vino a granel para su fraccionamiento fuera de la Provincia de San Juan, salvo que se conserve el volumen de despacho a granel registrado al 31 de diciembre de 2002 o que las salidas de vino a granel sean con destino a las Provincias de Mendoza y/o La Rioja.-“

ARTÍCULO 2º.-
La  presente  Ley  comenzará a regir a partir de su publicación 

en el Boletín Oficial.-

ARTÍCULO 3º.-
La presente Ley tiene carácter de necesidad y urgencia.

ARTÍCULO 4º.-
Comuníquese,  elévese  a   la  Cámara   de   Diputados  de   la 

Provincia de San Juan a los fines previstos en los Artículos 157º y 189º, Inc. 17 – Segunda Parte de la Constitución Provincial y publíquese en el Boletín Oficial.-

----------=*=*=*=----------




Sancionada por el Poder Ejecutivo a los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil tres.-

W.F.


